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10 8K.N.8: 
11 En la Ciudad de El Guabo Cabecera Cantonal del mismo 

: nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

«: VEINTIDOS DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, ante mí 

SN 1BOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, Notaria 

        

Pública de éste Cantón, comparecen por sus propios 

E ' gierechos el señor MANUEL JOSÉ ARMIJOS ARMIJOS, 

17 : quien declara ser mayor de edad, de estado civil casado 

18 | con la señora Lida Carrión, agricultor, domiciliado en la 

19 ciudad de Machala y de tránsito por ésta Ciudad, y, el 

20 señor HITLER VINICIO ARMIJOS CARRION, quién 

21 declara ser mayor de edad, casado con la señora Johanna 

22 M. Reyes Garzón, agricultor, domiciliado en la ciudad de 

23 Machala y de tránsito por ésta Ciudad.- Los 

24 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

25 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

26 de conocer doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía 

27 que me fueron exhibidas, cuyas copias se adjunta a este 

284 instrumento, con amplia libertad y bien instruidos de la
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5 “SEÑORA NOTARIA.- Sírvase incorporar en el Registro 

6 de Escrituras Publica a su cargo, una por la cual conste 

7 la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

8 ANONIMA FERREARMIJOS S.A., que se otorga al tenor 

9 de las siguientes cláusulas.---=-============--- CLÁUSULA 

to : PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato los señores HITLER 

   VINICIO ARMIJOS CARRIÓN, de estado civil casado, 

ES * > ¿profesión Bachiller Técnico y MANUEL JOSÉ ARMIJOS 

4”  ARMIJOS, de estado civil casado, de profesión 

¡5 < agricultor, por sus propios derechos, mayores de edad, 

16 ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Machala y con 

17 capacidad legal para celebrar toda clase de actos y 

18 contratosS.------ CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION 

19 DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA 

20 FERREARMIJOS S.A.- Los comparecientes, mediante este 

21 instrumento público, manifiestan de manera expresa, su 

22 voluntad de constituir la Compañía de Sociedad 

23 Anónima FERREARMIOS S.A., la misma que se regirá 

24 por las disposiciones de la Ley de Compañía , las 

25 normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

26 aplicables y por el Estatuto Social que consta a 

27 continuación.------ CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS 

284 DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA
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2 PRIMERO: DENOMINACION.- La 

  

3 nacionalidad ecuatoriana que se 

+ denominará FERREARMIJOS S.A ¡ooroaonoo====-- 4 

5 SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por 

6 objeto social la Venta al por mayor y menor de toda 

7 clase de artícu.os de Ferretería, materiales eléctricos, 

8 materiales para la construcción, equipos y maquinarias 

0 de motor y eléctricas para uso domestico, agrícola e 

10 industrial, así como a la importación y comercialización 

11. de los mismo. Para cumplir con su objeto social podrá 

12 “ej cutar toda clase de actos o contratos permitidos por la 

1 y y Ecuatoriana y que tenga relación con su objeto sOCias. 

0 7 IRTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- La compañía tondra 

  

    

   

  

su domicilio principal en el Cantón Machala, Provincia Ge 

16 1 Oro, República del Ecuador, pudiendo establecer 

17 ucursales y Agencias dentro y fuera del país.-----=--: 

18 ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración «ae la 

19 compañía es de cincuenta años, que se contaran a parcir 

20 de la inscripción de esta escritura en el Registro 

21 Mercantil del Cantón Machala, plazo que podrá ser 

22 prorrogado o restringido por resolución de la Junta 

25 General de Accionistas. =onnroensoceneoones===- CAPITULO 

24 SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

25 ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El cavite! 

26 social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

27 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos er 

28 ochocientas acciones ordinarias y nominativas Ce dl
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Estados Unidos de América cada una.----==--- 

SEXTO: DE LA ACCIONES.- Las acciones 

numeradas del cero cero uno al ochocientos 

4 inclusive, cortendrán las declaraciones prescritas por 

u
n
 Ley y serán autorizadas con la firma del Presidente y 

6 del Gerente General de la Compañía. Podrán emitirse 

7 también certificados que contengan varios títulos de 

8 acciones haciendo constar en los mismos la 

9 numeración correspondiente. Las acciones y Sus 

10 traspasos de dominio, se anotaran en el Libro de 

tl. Acciones y Accionistas de la Compañía.----------- 

, ARTICULO SEPTIMO:AUMENTO O DISMINUCION DEL 

C£PITAL.- La Junta General de Accionistas convocada 

   

“expresamente para ese objeto, podrá aumentar 0 

disminuir el capital social de la Compañía y en caso de 

aumento los accionistas tendrán derecho preferente 
| 

17 para la suscripción de las acciones que se emitan, en 

ES proporción de las acciones que posean al momento de 

19 resolver el mismo. Los títulos de las nuevas acciones que 

C emitan contendrán su serie y número de orden 

2 respectivo, .=-=-=---- ARTICULO OCTAVO: DESTRUCCION 

22 O PERDIDA DE TITULO.- Si un título de acción 0 

23 certificado provisional se extraviare, deteriore 0 

24 destruyere, se procederá ala anulación de los mismos 

25 y el interesado deberá comunicarlo por escrito al 

26 Gerente General solicitando la expedición de un nuevo 

27 título o certificado, el mismo que se lo otorgara previo 

28, el cumplimiento de las formalidades previstas en la 

o
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Te HR JCUL LO DECIMO SEGUNDO: ORGANISMOS Y 
o El Gobierno de la Compañía lo ejercerá 

3 a Junta General de Accionistas, y la administración de la 

4 misma corresponde al Presidente y Gerente General, en 

$ forma individual o Conjunta. -=no+oo==o===-- TITULO 

6 SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

7 ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General de 

8 Accionistas, estará integrada por los accionistas 

9 legalmente convocados y reunides, es el órgano de la 

M compañía, la suprema autoridad y en consecuencia las 

pp decisiones que en ella se tomen de conformidad con 

gstos Estatutos y la Ley, obligan a todos los 
   

    

ccionistas, hayan o no concurrido a las sesiones.------- 

A ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A Wo, 

IS JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General se 

té reunirá ordinariamente, en el domicilio principal de la 

17 compañía, sesionara obligatoriamente por lo menos 

ES una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

19 la finalización del ejercicio econémico de la compañía, 

20 para considerar cualquier asunto puntualizado en el 

21 orden del día. La convocatoria deberá ser realizada por el 

22 Presidente o por el Gerente General de la Compañía, con 

23 ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

24 reunión, previa convocatoria hecha en unos de los 

Os diarios de mayor circulación en esta ciudad. con 

26 señalamiento del objeto, lugar, día y ho0ra.-==-====-=--- 

2 ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A 

2 JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA.- La Junta
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Loy de Compañía 

2 DERECHO AL VOTO.- Cada acción 

3 caerecho a un voto en proporción a su valor 

y acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando 

5 varios propietarios de una misma acción, estos deberán 

6 nombrar un representante común para el ejercicio (e 

7 los derechos que les compete ysi nose pusieren de 

$ acuerdo, el nombramiento será hecho por la autoridac 

Y VOS POCUV O rrrrrrmrrrmeenrnmtnmoo- ARTICULO PuUCIMO.- 

1O REPRESENTAC.ON DE LOS ACCIONISTAS.- Todo 

Lia, accionista podrá nacerse representar en las ¡untas 

E Generales, mediante simple carta poder  diniglda al 

Presidente de la Compañía o por med:o de poder Motarias 

debidamente conferido. Con excepción del Presidente, 

Administradores, Comisarios, Funcionarios y Empleados 

  

de la Compañía, cualquier persona legalmente Capaz 

17 vuede ser representante de los accionistas... ===-==--- 

IS ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- — CERTIFICADOS 

19 PROVISIONALES.- Obligatoriamente se dará certificados 

20 provisionales alos suscriptores para amparar una o 

21 varias acciones cuando los títulos definitivos de las 

22 mismas no puedan emitirse por no estar pagadas en su 

23 totalidad. Tales certificados provisionales deberán 

1 emitirse conforme ala Ley y serán legalizados con la 

25 firma del Pres dente y del Gerente General de la 

26 COMPpañia norrrrenssn- CAPITLLO TERCERO: DEL 

27 GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

28... LEGAL DE LA COMPAÑÍA: ITULO PRIMOS,
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4 accionistas, que representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. La convocatoria deberá ser U
M
 

6 hecha en unos de los diarios de mayor circulación de la 

7 ciudad de Machala, con ocho días de anticipación por lo 

8 menos fijado para la reunión, expresando el objeto, lugar, 

9 día y hora. Si los funcionarios indicados se negaren a. 

10 efectuar la convocatoria solicitada por el o los 

11 accionistas, este o estos podrán recurrir a la autoridad 

12... cgmpetente solicitando la convocatoria. No hará ¡aita la 
er 

“publicación por la prensa y la Junta se entenderá 

  

14 eónvocada y vál damente constituida en cualquier tiempo 
¡ ¡ j 

1 A lugar del territorio nacional, siempre que se haile 
| 

tó presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

17 deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad v 

18 acepten por unanimidad la celebración de dicha Junta.---- 

19 ARTICULO DECIMO SEXTO: OBJETO DE  LÁ 

20 CONVOCATORIA A JUNTA GENERALES ORDINARIAS Y 

21 EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales 

22 Ordinarias se trataran lo asuntos que según la Ley y 

23 estos Estatutos les competen. Las Juntas Generales 

2 Extraordinarias, en cambio, solo podrán conocer de los 

25 asuntos expresamente determinados en la convocatoria.- 

26 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTA UNIVERSAL.- 

27 No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores la 

28 Junta General de Accionistas se entenderá convocada y
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egocios sociales, siempre que se halle presente 

+ todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acepten por 

6 unanimidad la celebración de dicha  Junta.--===-===---- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:  QUORUM DE 

S INSTALACION.- La Junta General de Accionistas 

A 

9 requerirá en la primera convocatcria la concurrencia de 

10 un número de accionistas que representen, por lo 

11 menos, el cincuenta por ciento de! capital social pagado. 

12 De no conseguirlo, se procederá a una segunda 

13 convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta 

    

  

as ala fecha fijada para la primera reunión, 

advirtiéndose que se verificara dicha Junta cua.quiera 

que sea el número de accionistas que concurran y el 
A 

17 valer de las acciones que representen. Sin embalgo 

ES cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

19 discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

20 considere lo suficientemente infermado. En la segunda 

a convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

eN primera. No cbstante para que la Junta General Ordinaria 

23 o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

24 o disminución del capital, la transformación, fusión o la 

25 disolución de la Compañía, y en general cualquier 

26 modificación de los Estatutos habrá de concurrir a ella la 

27 mitad del capital pagado en primera convocatoria. En 

ud segunda convocatoria bastara la representación de la
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tercera parte del capital  pytrká 

convocatoria la Junta General se £ 

accionistas concurrentes, sea cual fi 

  

representen, — debiendo advertirse 

convocatoria que se haga.---=====-==-- ARTICULO DECIMO 

NOVENO: MAYORIA PARA  RESOLUCIONES.- La 

decisiones de las Juntas General, para que tengan 

validez se tomaran por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos cases 

en que la Ley O este Estatuto, exigieren una mayor 

proporción. Los votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumaran a la mayoría numérica. En todo lo no 
, 

A Revisto en esta disposición se estará a lo que 

Ace el Articulo catorce de Reglamento de Juntas 

+ Generales. nononronrocninoinenooo- ARTICULO VIGESIMO: 

DIENATARIOS DE LA JUNTA.- Toda Junta General será 

precedida por el Presidente de la Compañía y a falta de 

este por el accionista que fuere designado para el 

efecto, por los asistentes a la reunión, debiendo actuar 

como Secretario el Gerente General de la Compañía y, 

en su falta un Secretario Ad-Hoc, que será nombrado 

por la misma Junta. Todas las actas de las Juntas serán 

asentadas en el iibro que se destinará para el efecto y 

llevaran necesariamente las firmas del Presidente y 

Secretario actuantes.- De cada Junta se formara un 

expediente, tal como lo determina la Ley.--===-====="-- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones
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e la Junta General de socios: a) Designar y 

Presidente, Gerente General y Comisarios 

añía, de conformidad con la ley y fijar sus 

y raciones; b) Conocer y aprobar anualmente el 

5 balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

6 de la compañía, así como los informes del Presidente, 

7 Gerente General y Comisarios de la Compañía; c) 

8 Resolver sobre el plan anual de acción de la 

9 Compañía.- d) Autorizar toda operación que conlleve 

"la enajenación y/o la garantía real de bienes 

A
 

T
N
 
O
 

E
A
 

Tio = inmuebles de la Compañía; e) Resolver acerca de la 
     

  

e distribución de los beneficios sociales, disponiendo el 
ym 

> : reparto de utilidades liquida y realizadas; f) Conocer 

a 

13 
al ly resolver sobre los asuntos concernientes a los 

1 

1S ¿Negocios sociales que los accionistas, organismos y 

16 funcionarios de la Compañía sometan a su 

17 consideración; g) Acordar la disolución anticipada 

18 de la Compañía;  h) Modificar o reformar los 

19 Estatutos Sociales en una sola discusión; i) Decidir 

2 acerca de la fusión, transformación y liquidación de 

21 la Compañía; Jj) Fijar remuneración de los 

22 funcionarios que ella nombre; y, k) Resolver sobre 

23 cualquier otro asunto que no estuviere encomendado 

24 a otros organismos o funcionarios y en general lo que 

25 por Ley oestos Estatutos le correspondiere.----=---==---- 

26 TITULO TERCERO: DEL PRESIDENTE: ARTICULO 

27 VIGESIMO SEGUNDO: CONDICIONES.- El Presidente 

28 será accionista o no de la compañía y será elegido
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1 por la junta Genera! de accionistas. Dufa aC Ue 0119) 
ug le rv a ob? 

2 en sus funciones y podrá ser elegido 158 mln 
a , o 
3 En caso de ausencia temporal o deNuitiva_séi, 

E o 

+ reemplazado por quien designe la Junta General ----=--- 

5 ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

0 DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 

7 deberes del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

8 resoluciones de la Junta General; vigilar nor el ciel 

Y cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 

po funcionarios, empleados y mas personal de la Compañía e 

li, Informar sobre el particular a la Junta cuando fuere 

12. -- henester. Estudiar con el Gerente General la 

donveniencia de establecer agencias o sucursales y leva 

e] particular a consideración y aprobación de le tunta 

General; b) Vigilar la buena marcha de los negocios 

  

6 * sociales; e) Firmar con el Gerente General lus títulos de 

17 las acciones y certificados provisionales, así como las 

18 Actas de las sesiones de Junta General, en las que actúe: 

19 d) Subrogar al Gerente General en Caso de falta o 

26 ausencia temporal o definitiva; e) Ejercer las Cemás 

atribuciones que por ley y estatutos le correspoide 

n enla administración interna de la Compaiia 

25 aquellos que le Junta General le encomendare.--=---- 

2 TITULO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO 

25 VIGESIMO CUARTO: CONDICIONES. El Corente 

26 Genera! será elegido o desienado por la ¡unta Genora 

27 de Accionistas, durara cuatro años ensis iacines 

28 y podrá ser reelegido indefinidamente, pudiendo se*



2 ¿ erente General será reemplazado por el 

  

2 Presidente y en caso de faltar definitivamente, por 

y renuncia O fallecimiento, se convocara a la Junta 

5 General para que haga la correspondiente designación.- 

Ó ARTICULO — VIGESIMO QUINTC: DEBERES Y 

7 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

8 atribuciones del Gerente General: a) Ejercer 

9 individualmente, la representación legal, judicial y 

o extrajudicial de la compañía; b) Preparar las agendas 

1 para las sesiones de la Junta General de Accionistas y 

firmar con el Presidente las actas respectivas; C) 

  

   

  

| Nombrar y remover conjuntamente con el Presidente al 

ersonal administrativo de la Compañía, así mismo fijar yA 

pa . his remuneraciones; dd) Coastituir mandatarios 

a generales y especiales que obren a su nombre y 

17 representen a la compañía, previa autorización de la 

ES junta General; e) Manejar los fondos de la compañía, 

lu bajo su responsabilidad, abrir cuentas corrientes y 

eS efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

A mercantiles; f) Ejecutar las resoluciones de la Junta 

Dm General de Accionistas; g).- Administrar los bienes e 

2 intereses de la compañía cinéndose a las líneas de 

24 política general y alas disposiciones que dice la 

25 junta General; h) Firmar con el Presidente los títulos 

26 de las acciones y certificados provisionales, así como 

27 ¡as actas de las sesiones de Junta General, en las 

2 que actué; 1) Firmar cheques conjuntamente con el
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Subrogar al Presidente de la Compañía; l) Vigilar la 

Presidente, pagares, letras de canvi    
civiles o mercantiles que obliguen a 

    
Llevar el libro de registros de acciones y 

contabilidad, archivo y correspondencia de la compañía; 

m) Suscribir conjuntamente con el contador, el 

balance y demás estados financieros; n) Las demás 

que le corresponden de acuerdo con la Ley, los 

Estatutos y los Reglamentos.-------- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DE LA REPRESENTACION LEGAL.- 

< La representación legal, judicial y extrajudicial de 

= 3 la compañía, corresponde ejercerla individualmente 

¿ al Gerente General, por lo que este intervendrá a 

nombre de la compañía, en todos los asuntos 

- judiciales, extrajudiciales y en los actos y contratos 

relacionados con la actividad de la compañía.---=-==----- 

TITULO QUINTO: DE LOS COMISARIOS: ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: CONDICIONES.- Los Comisarios 

principales y suplentes, reunirán los requisitos 

determinados por la ley, serán designados por la 

Junta General, duraran dos años en el ejercicio de sus 

funciones y poclrán ser reelegidos indefinidamente, sus 

remuneraciones serán fijadas por la misma Junta 

General ooonso=---- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- 

Corresponderá a los Comisarios: a) Fiscalizar la 

administración de la Compañía; b) Examinar los libros 

de contabilidad, revisar el balance y la cuenta de
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ddás y /¡P¿anancias; c) Presentar a la Junta General 
> O 

Accionistas un informe sobre dichos 

para que fueran aprobados los balances; d) 

4 Convocar aJunta General de Accionista en caso de 

5 urgencia; e) Asistir con voz informativa a las 

6 Juntas Generales; f) Vigilar las operaciones de la 

7 Compañía; y, g) Pedir información a los 

8 Administradores y, en general, todas las demás 

9 atribuidas y deberes que por Ley y estos Estatutos 

cles corresponden, en relación con los negocios de la 

ITA COMPAÑÍA. ARTICULO VIGESIMO 

A NOVENO: CONVOCATORIA A  COMISARIOS.- El 

  

12 

3 / Comisario que estuviere en funciones deberá ser 

¡E especial e individualmente convocado a las reuniones 

15 : de Junta General y la Omisión de dicha convocatoria 

16 acarreara la nulidad de las resoluciones de la Junta. No 

17 habrá lugar a tal nulidad, si la Junta se reúne al amparo 

18 del Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

19 COMPAÑÍA. onnnnnnennooncnenlmonnno- CAPITULO CUARTO: 

20 DISPOSICIONES GENERALES: ARTÍCULO TRIGESIMO: 

21 FINALIZACION DEL EJERCICIO  — ECONOMICO.- El 

2 ejercicio económico de la Compañía termina al treinta 

23 y uno de Diciembre de cada año.----------- ARTICULO 

24 TRIGESIMO PRIMERO: DE LAS UTILIDADES.- De las 

25 utilidades liquidas y realizadas y luego de que se 

26 hayan separado los porcentajes para la reserva legal y 

27 de utilidades para los trabajadores, sobre el resto 

28 deberá resolver la junta general de accionistas, si
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repartirlo entre sus accionistas 0 

2 pagado de sus acciones 0 

3 ARTICULO TRIGESIMO SEGUND 

+ DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La compañídsé-0 
5 anticipadamente, en los casos específicamente 

6 determinados en la Ley de Compañía o por resolución 

7 de la Junta General de Accionistas.-------- ARTICULO 

8 TRIGESIMO TERCERO: LIQUIDADORES.- Mientras la 

9 Junta General de Accionistas no designe la persona 

10 o personas que deberán efectuara la liquidación de la 

11 compañía, esta correrá a cargo da quien hubiere 

   
12 : desempeñado la Gerencia General de la misma.-------- 

| «ARTICULO TRISESIMO CUARTO: PRORROGACION DE 

14 y FUNCIONES.- Ciando uno o más funcionarios de la 

Ns Compañía hubieren concluido el periodo para el cual 

| fueron designados y no se hubiere previsto tal 

situación por parte del organismo que deba hacerlo, 

18 estos continuaran en funciones hasta ser legalmente 

19 reemplazados.--==-===--- CLAUSULA CUARTA: ARTICULC 

20 TRIGESIMO QUINTO: SUSCRIPCION E INTEGRACION 

21 DEL CAPITAL.- El Capital social de la Compañía es de 

22 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNDOS DE 

23 AMERICA, que 5e encuentra Íntegramente suscrito y 

24 pagado en numerario y de contado en un cien par 

25 ciento de cada una de las acciones, de acuerdo al 

26 siguiente detalle: 1) El señor HITLER VINICIO ARMEOS 

27 CARRIÓN, suscribe setecientas acciones ordinarias y 

28. nominativas de un dólar de los stados Unidos de
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3 rá a setecientos, 00/100 dólares de los 

! Estados Unidos de América; El Señor MANUEL JOSÉ 

ARMIJOS ARMIJOS, suscribe cien acciones ordinarias 

6 y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

7 América cada una, pagado en numerario y de contado 

8 en un cien por ciento de cada una de. ellas, 

9 equivalente a cien, 00/100 dólares de los Estados 

LO Unidos de América. o==========-- ARTICULO TRIGESIMO 

1 SEXTO: ACEPTACION, RATIFICACION E INSCRIPCION.- 

1 Los intervinientes aceptan, aprueban y ratifican el 

f presente instrumento público y facultan al abogado 

  

   

   
patrocinador para que efectúe los tramites de ley hasta 

wm obtener su inscripción en el Registro Mercantil de: 

16 Cantón Machala.- Agregue usted, Señor Notario, las 

e : formalidades de estilo, para la verfecta validez de la 

ES presente escritura pública que haga constar 

19 expresamente que la Abogada Kira Silvana Torres 

20 Aranda, queda autorizado para efectuar los trámites 

a necesarios.- firma) Abogada Kira Silvana Torres 

22 Aranda.- Matrícula.- Número cerc siete — dos mil trece - 

23 setenta y cuatro.- Foro de Abogados”.--- HASTA AQUÍ LA 

24 MINUTA INSERTA, que queda elevada a Escritura 

25 Pública, con todo el valor legal. Formelizado el presente 

26 instrumento Público, YO la Notaria leí íntegramente a los 

27 comparecientes en alta voz toda la Escritura Pública, 

2 quienes ratificándose en todo lo expuesto, la suscriben en
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...FE: Que con fecha de hoy di cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

SC.DIC.M.13.0324, de fecha seis de Agosto del dos mil trece, 

dictada por el Intendente de Compañías de Machala 

Abogado Carlos Murrieta Mora, mediante la cual se 

APRUEBA la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FERREARMIJOS S.A., y de lo cual tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de constitución celebrada ante mí.- El 

Guabo, a catorce de Agosto del dos mil trece. 
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REPUBLICA DET, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANL AS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7526872 
TIPO DE TR. MITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 9703306217 ARMIJOS CARRIÓN HITLER VINICIO 
FECUA DE RESERA ACIÓN: 0€:07/2015 

PRESENTE: 

A FIN Dl ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NLESTROS ARCHIVOS LL 

INFORMO Cl E da CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE PU COMPAÑÍA HA TENIDO El 

SIOUTES 1 AESULIADO: 

NOMBRE PROPLESTO: FERREARMIOS S.A 
1 

SULTADO: APROBADO     
ERO DE RESERAS 1: 7526872 

RUSERVA OL DESOMINACION SE ELIMGNARA El: 04 08 20913 12:33:07 

ESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPANIA NO Ol Re ATA CITULARIDAD SOBRE UN 

CRECHO Dr PR NN JAD INDUSTRIAL, SE A MARCA A NN E COMNÉERES o LEMA 

COMERCIAL. APARÍ ¡ADISTINTIVA, ENTRE Ros Li AS MOS REQUIESEN PARA SU 

CARIDAD LAS LUCIO DEL PROCEDIMIENTO RE 00 E VO ANIL EL INSTA JO 

TORIANMO DE PROPIEDAD INTELECTUAL de PL 

LA RESERVA DF LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAI IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIA A MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE 

INTEGREN LA COMPANIA. EN FORMACION Y QUE HAYAN ALTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE OSU NONBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURIIRA 

EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 2001 2010 z ACUERDO A RISOLUCION No. SO.SG.O.IO.00. Die EERCIÍA 

200TC0O LA RESERVA DE DENOMINACI ÓN. TENDRÁ UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

FXCEPCION DELAS RESERVY AS PARA NOMERES DE COMPAÑÍAS DE STOLRIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE OUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS : 

PARTICULAR OLE COMUENICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. : ., 

: ' ; : : O 
htips://www.supercias.gov.coweb/privado/extranev epi clientes 'el_extranet_donomimacio.. UD UTIL
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Y 
Banco de Machala 

El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

  

Integración de Capital de la compañía FERREARMIJOS S.A., con las 

siguientes aportaciones: 

Hider Vinicio Armijos Carrion $700.00 
Manuel José Armijos Armijos $100.00 

TOTAL $800.00 

po CHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
. ¿ 

y 
Machala, 10 de Julio del 2013 

EL BANCO DE MACHALA 

ye Bass k Aa Ls 
 SRA.ADELA FADUL DE FRANCO" 
VICEPRESIDENTA COORDINADORA 
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Registro Mercantil de Machala 
  

TRÁMITE NÚMERO: 4426 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3045 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 202 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0703306217 ARMIJOS CARRION | Machala ACCIONISTA Casado 

HITLER VINICIO 

1100783131 ARMIJOS ARMIJOS Machala ACCIONISTA Casado 

MANUEL JOSE         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 22/07/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PUBLICA 

CANTÓN: EL GUABO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.DIC.M.130324 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA AB.CARLOS MURRIETA MORA 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERREARMIJOS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

  

  

      
  

5._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 
  

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
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Registro Mercantil de Machala 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS JARA LA VALIDEZ DEL 
  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         

     
FECHA DE E EMISIÓN: MACHALA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

A 

Ra a, » 
yde A, 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO od 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA “AD. hdrn Ita z0 al adi dies 

=R NTHL SUBROGANTE 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Bag A DELCANTÓN MASHALA 
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